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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 
 
 
 

Clase:                   Verbal  
Radicación:          860013103001 2019-00169-00  
Demandante:        Soendra Mildred Cardona Betancourth 

Apoderado:            Edgar Leandro Morales - edgarlemorales@hotmail.com 

Demandados:      María Catalina, Natalia Lucía Flórez Salazar, Ana Lucía Salazar de Flórez, Herederos 

indeterminados de Óscar Rodolfo Flórez Silva 
Apoderado: Hermes Libardo Hernández Burbano – hlibrardohernández@gmail.com 

Designa curador ad litem 

 
 
Mocoa, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Si se tiene en cuenta que el emplazamiento ya fue publicado en medio de 
comunicación, al igual que se efectuó su inserción y permanencia en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, estando así acorde con lo 
requerido normativamente, de conformidad ahora con lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 48 del CGP, se hace necesario designar el curador ad 
litem de los herederos indeterminados del extinto ÓSCAR RODOLFO FLÓREZ 
SILVA. 
 
Por tanto, se designa como curador ad litem de los herederos indeterminados 
del extinto ÓSCAR RODOLFO FLÓREZ SILVA, al señor abogado JOSÉ 
LAUREANO CÓRDOBA MORALES (cel. 3102071295 - 3235892200, correo 
electrónico laurocordoba@hotmail.com). 
 
Remítasele la comunicación del caso, haciéndole la designación y déjense las 
constancias respectivas. 
 

Notifíquese,  

 

 
 

Firmado Por: 
 

VICENTE   JAVIER DUARTE   
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


